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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 2 del artículo 2

CHINA

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación adicional de China con
observaciones en virtud del párrafo 2 del artículo 2.

El OST distribuye esta notificación a los Miembros de la OMC para su información, de
conformidad con el párrafo 2 del artículo 2.



G/TMB/N/447/Add.2
Página 2

Misión Permanente de la República Popular China
ante la Organización Mundial del Comercio
Ginebra

Ref:  G/N/TC/013/02

16 de septiembre de 2002

Estimado Sr. Presidente:

En respuesta a su carta de 31 de julio de 2002, he recibido del Gobierno de mi país
instrucciones de proporcionar la siguiente información al OST.

Con respecto a la notificación adicional de Turquía (G/TMB/N/422/Add.2), China desea
señalar a la atención del OST la notificación de China de 19 de abril de 2002 (G/TMB/N/447) y
subraya una vez más que, como Turquía no notificó los coeficientes de crecimiento apropiados y no
los utilizó como base para aplicar los factores relativos al coeficiente de crecimiento aumentado, los
niveles de los contingentes aplicados a China para el año 2002 son inferiores a los que deberían haber
sido calculados sobre la base de los coeficientes de crecimiento aplicados en 2001.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle el testimonio de mi consideración más distinguida.

Lo saluda atentamente.

(Firmado)
SUN Zhenyu
Embajador

Embajador András Szepesi
Presidente del
Órgano de Supervisión de los Textiles
OMC
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